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DON PEDRO PHELIPE ANALSO DE 
Miranda Poncc de León, por la Gracia de Dios, 
y de la Santa Sede Apoftolica, Obifpo de Te
ruel,del Coníejo de fu Mageftad, Abad de la In- 
fianeColegial de S.Pedro deTeberga, Digni
dad de la Santa Iglefia de Oviedo,Scc.

Nueftros venerables Hermanos Dean , Dignidades^ 
y Canónigos de nueftra Santa Igleíia CathedraG 
y á los Prebendados de las Colegiales, Retores» 
Vicarios, Beneficiados de las Parroquiales , y a 
los demás Sacerdotes, y Clérigos de mayores, y 
menores Ordenes ; y á todos los Fieles de qual- 
quiera eftado, calidad , y condición de efte nueítro
Obifpado , íalud en nueftro Señor Jefa Cliriíto.
Hazemos faber, que nueftro Muy Santo Padre Inot 
cencío XIII. de feliz memoria, defeando reltahle- 
cer la diíciplina Eclefiaftica de el Clero Secular,

y Regular, en eítos Reynos de Eípana.y abolir los abufos que fe han m- 
íroducido , en contravención de los Decretos de el Danto Conci 10 de Tren 
to cara que el judo govierno de las cofas'pertenecrentes a la gleba, ven
ga’Ha dlvWa ¿bíervancia, y las perfonas dedicadas por fu roftituro , v ofi- 
Lá los Sagrados Minifterios de ella, y de el Divino Cu to, coW^ln » 
fus obligaciones, y dando exemplo de virtud , y buenas obras, lean , y guia á lo reftant^de el Pueblo Chnftiano: A Lancia de el Rey NueClr . Se
ñor Don Phelipe Quinto , que Dios guarde , fue férvido expedir lus Letras 
Apoftolicas, en forma de Breve,fu fecha, en Roma a 15. 1 yre„las 
pallado de mil fetecientos veinte y tres, dando providencias, y diverfas regas 
para exterminar los referidos abuíos.y reftaurar la dhciphna £=1=^^“ 
forme a los Decretos , y Leyes de el miímo Santo Concit o Y a'^íe 
viílo las dichas Letras Apoftolicas en el Real Coníejo de Caftilla ,, a fu cqn- 
fulta el Rey Nueftro Señor Don Luis Primero , que goze de Dios , le lir 
vio mandar por fu Real Decreto de nueve de MarSo de el ano
paliado de mil fetecientos veinte y quatro , fe el 1eLndo Breve 
Apoftolico, y que fe embiaífe , y efcnvieffe en fu Real Nombre , y por a 
Secretaria de fu Camara , a todos los Señores Ar^obilpos , Obifpos, y de 
más Prelados de ellos Reynos, y incluyendo también copia de ‘as"ar“sd^ 
el Rey Nueftra Señor fu Padre, á fu Santidad , (olicitando la lon
chas Letras, para luplir por elle medio , la lufpeníion de sy ’ V , 
cilios Provinciales , que no pudieron hazerfe por entonces , como fe exeemo, encargando fu NÍageftad muy efpecia mente la execucion y cb- 
fervancia de dicho Breve Apoftolico, fegun reinita de as Reales Car , y 
autentico traíumpto , que recibimos en el mes de Abril de dicho ano mil 
fetecientos y veinte y quatro, cuyos ordenes hemos obedec do , co , el de 
vido refpeto , y defde aquel tiempo las hemos procurado poner en prattea 
en todasbas’cofas, y cafos en dicho Breve contenidos Y aviendo aft.mifmo 
llegado nuevamente á nueftras manos otro Breve, expedido por N c y, 
Santo Padre, y Señor Benediao XIII. quezal prefente govierna lauta, y^

M.C.D. 2022



DON PEDRO PHELIPE ANALSO DE
Miranda Pónce de León, por la Gracia de Dios,
y de la Santa Sede Apoftolica, Obifpo de Te
ruel,del Confejo de fu Mageftad.Abad de la Ina 
fiane Colegial de S. Pedro de Teberga, Digni
dad de la Santa Iglefia de Oviedo,&c.

Nueítros venerables Hermanos Dean , Dignidades^ 
y Canónigos de nueftra Santa Iglefia Cathedralu 
y á los Prebendados de las Colegiales , Retorcs»
Vicarios, Beneficiados de las Parroquiales , y a
los demás Sacerdotes, y Clérigos de mayores, y 
menores Ordenes ; y á todos los Fieles de qual- 
quiera eftado, calidad , y condición de efte nueítro
Obifpado , íalud en nueftro Señor Jefu Clirilto.
Hazcmosfaber , que nueftro Muy Santo Padre Ino* 
cencío XIII. de feliz memoria, defeando reftahle- 
cer la diíciplina Eclefiaftica de el Clero Secular,

V Regular, en eftos Reynos de Efpana,y abolir los abufos que fe han m- 
Lduldo en contravención de los' Decretos de el Santo Conciboi d Tren 
to oara que el jufto govierno de las cofas-pertenecientes a Ja IgteUa, ven 
ea’á 1 devida obíervancia, y las perfonas dedicadas por fu mftirmo , y ofi- 
^oá ios grados Minifter’Js de ella,y de el Divino Cu to correlpondana 
fus obligaciones, y dando exemplo de virtud , y buenas obras, fe , y 
guia dio redante de el Pueblo Ehriftiano: A lo (tanca de elReyN»eftro be- 
ñor Don Phelipe Quinto , que Dios guarde , fue férvido expedir fus Le ras 
Apoílolicas, en forma de Breve,fu fecha en Roma a 13.de Mayo de el ano 
paitado de mil fetecientos veinte y tres, dando providencias , y dreglas 
para exterminar los referidos abuíos ,y reftaurar la dilcipdina; Eclehafl « >con, 
forme á los Decretos , y Leyes de el m.fmo Santo Cono o. Y 
vilto las dichas Letras Apoílolicas en el Real Coníejo de Calhlla , a 1c 
fulta el Rev Nueftro Señor Don Luis Primero , que goze de Dms , le lir 
vio mandar , por íu Real Decreto de nueve de Marqo de el ano próximo
paífado de md fetecientos veinte y quatro , fe
Apoftolico, y que fe embiaffe , y efcnvieffe en fu ReaLNombre ,, y por h 
Secretaria de fu Camara , á todos los Señores AríobUpos , Obi po^, y ^de 
más Prelados de eftos Reynos, y incluyendo también copia de las Cartas de 
el Rey Nueftro Señor fu Padre, á íu Santidad , lohcitando la ™P="n dl 
chas Letras, para luplir por elle medio , la íufpeníion de Synodos,. y Con
cilios Provinciales , que no pudieron hazerfe por entonces , como c cencargando fu M^geftad muy efpecia mente ^cucon ob-
fervancia de dicho Breve Apoftolico, fegun reinita de as Reales Car , Y 
autentico traíumpto , que recibimos en el mes de Abril de di 
fetecientos y veinte y quatro, cuyos ordenes hemos obedec do , con, el d 
vido refpeto, y defde aquel tiempo las hemos procurado poner en prattma 
eñ tollas cofas, y cafos en dicho Breve contenidos Y ^>=ndo aftmodmo 
llegado nuevamente á nueftras manos otro Breve .expedido por Nueftro Muy, 
Santo Padre, y Señor Benedicto X11L que al prefente goviema lauta, y fe-,
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lizmente la Catholica Ghiverfal Tglefia, confirmando el de fu PredeceíTor, en 
todas íus difpoíicrones, con precepto formal, y eftrecho , de que le obferve 
a la letra bazo la commacion , y cargo de el divino juizio ; lujetandonos 
OTteramente al mandamiento de la Silla Apoítolica , acordamos expedir el 
prelente Edióto, y Letras, para que venga á noticia de todos nueñros Fie
les, y produzga en ellos , y cada uno refpeñive, la obligación de obedecer, 
y <cumplir el contenido de dichos Breves, como Leyes Canónicas , dimana- 
Pnndfir 3 SpBt1 A?oftollca ’ y ettablecidas por los Supremos Romanos 
Pontífices, Prelados de la umverfal Iglefia. A cuyo fin, con la claridad, y 
conciísion pofsible, nos ha parecido traducir la fuflancia de cada uno de fus 
Vecrctos, conforme a lo que fe expreífa en ellos, y á los quales nos remi
timos en calo neceffano : y afsimiímo expreffar , como deven entenderfc 
para la practica, y devida execucion en elle nueftro Obifpado, que uno v 
ptro es como fe ligue.

1 Primeramente manda fu Santidad á los Señores Arcobiípos, y Obifpos 
de tlpana , no confieran la Prima Tonlura Clerical , fino lolamente á las 
perlonas de quienes hagan retio juizio, y prudente conjetura , no tienen pa
ta ordenarle otro motivo, ni fin , que el de feguir una vocación verdadera 
úe *e.r Ylet‘gos, y no para eximirle de el fuero Secular , ó otros temporales: 
y aisimilmo , que le hallen próximos á obtener alguna renta , ó Beneficio 
ecleliattico; o a los que confie fe apHcan al exercicio de virtudes , y á los 
eltudios con eficaz anelo de afeender al Efiado Clerical 5 ó á los que con 
alguna de ellas orcunftancias, fe juzguen convenientes para el fervicio, y afsif- 
tencia de la Iglefia.
r 2„ Lo fegundo, que en conformidad de lo difpucfto por el Santo Concia 
lio Indentmo, ninguno fea promovido á Ordenes, ni de Prima Tonfura, fi
no aquellos que a juizio de fu Obifpo fean útiles á alguna Iglefia , ó lugar 
lio, en donde exerzan las funciones de fu orden ; y que luego que fe or-

°bl Pn h3ga aíignacion de fus perfonas á Iglefia deñinada , para 
que refidan en ellas , y exerzan fus Minitterios ; y que lo miímo fe pradi- 
que con los ya ordenados para que todos fe ocupen en el empleo, que les 
correíponde : Permitiendo , empero , que aquellos que por acudir a alguna 
Umverfidad, u Aula, en prolecucion de íus eftudios.ó por otra caufa apro- 
Dada por fu Obifpo, con lu confentimiento, y licencia , fe aufentaren , fe 
devan reputar prefentes en la Iglefia á que fe hallen afignados.

3 _ Lo tercero, que los que efián en los Seminarios Epifcopales, para que 
a" ife au^te aU educa,cion ’ y crianía > no tengan obligación , fin em

bargo de lo diípueño por el Santo Concilio, de afsifiir en las Iglefias Cathe- 
drales, o en otras, a que fe hallen diputados, fino en los dias de Fiefta, y

G-neralc n’ ° R°gativas> a que interviene todo el Pueblo : no 
A ^fdh^¡qUa qUiera coftumbre encqntrario , aunque inmemorial , apelación, 
imnnn Ori| ’ qUC b ,^uv>re Seminario, por cuya erección, ó fundación fe 
Sna 8ta °S qUí en e, reíiden may°r obligacion , el Obifpo confulte á lu 
lalud,para que reíuelva lo que mas convenga.

4 Lo quarto , que los Obifpos folamentc admitan á los Sagrados Ordc- 
"AV aque 0S’, Va lean Seculares, ó ya Regulares, que precediendo un ex- 
mo en tTd ’ ”n ^snos.dc el 8rado que pretenden ; aísi en letras , co-

‘ Sademas calldades , de que deven eftár circunftanciados, fin que fe 
par? Promovctlos i el que entiendan la lengua Latina ? y fe 

te f e|b'rd lnftruyduos e" cl Cathecifmo Romano, y en lo precifo, y tocan- 
erad por , n <ln® hau de recibir. Y que efpecialmente no promuevan al Sa- 
8"d0 lresbyterado. ñno a aquellos que efien capazes de adminiftrar los San. 
tos Sacramentos, y de mftruyr al Pueblo en la Dotirina , y todo lo necefla- 

■ imX? • lalvacion ; ^I110 también , que en quanto fea poísible, tengan una 
inteligencia competente de toda la Theologia Moral.

5 Lo quinto, que^ fi los que fe han de ordena? tuvieren fu domicilio ca
un
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un Obifpado, y el titulo de Benefició, ó rentá Eclefiañica en otro, no pue
dan fer promovidos .por el Obiípo, en cuya Diocefi pólice el expreflado ti
tulo , fin que primero impetre letras teftimoniales de el Ordinario de íu do
micilio , con relación de averie examinado , y aprobado en literatura , y de 
fu legitimidad, edad, vida, y coftumbres ; y que tiendo Ordenado en otra 
forma por el Obiípo, en cuyo terreno tiene la renta Eclefiatlica , incurra por 
un ano en fufpenfion de colación de Ordenes? y el Ordenado de el exercicio 
de las Ordenes que afsi aya recibido, a arbitrio de fu propio Obiípo, y otras 
penas al de fu Santidad. Y aísimifmo , que la congrua para ordenes eneíte ca
fo, no íe ha de computar por la tafaSynodal, y coftumbre de el Obifpado en 
que fe ordena, ( menos que el beneficio pida precita, y perpetua tendencia) 
fino fegun la, deftinada por Synodales de el Obiípado en que el ordenando tu-j 
viere domicilio. • . •'

6 Lo fexto, que ti algunos Clérigos iniciados de Tonfura , ó Ordenados 
de Menores, que no políeen Beneficio Eclefiaftico, no llevaren habito Cle
rical , y corona abierta , ó aunque lo lleven , no íirvieren puntualmente en 
la Igletia, á que le huvieren aíignado, ó ti afsiftieren con licencia de fu Or
dinario en algún Colegio , ó Seminario Ecleíiallico, Aula, ó Univerfidda, no 
cumplieren con fu inltituto,y obligaciones, los Obilpos , fin que preceda mo-i 
nicion , los declaren privados de el fuero, y Privilegio, y manden fean hora
dos en fi^glefia de la alignacion que antes tenían ? y que no mejorando los 
referidos de vida, ni aviendo efperanca de que fe proporcionen para afeen- 
der á los Ordenes Sagrados , los priven también de los demás Privilegios 
Clericales , fegun , y como lo preícriven los Sagrados Cánones. Y que ti hu- 
vicre algunos Clérigos que tengan Capellanías , ó Beneficios de qualquiera 
congrua , aunque tenue , que den efcandalo , ó mal exemplo de vida , los 
Obilpos , precediendo las moniciones neceífarias , y lo demás que por dre- 
cho fe disoné , procedan contra ellos á la execucion de las penas, impuefa 
tas por los Romanos Pontífices , y Sagrados Cánones , hada privarlos de fus 
Beneficios , Capellanías, y qualefquiera oficios Ecleíiafticos que tengan.

7 Lo feptimo , encarga fu Santidad , que íe oblerve , y continué la cop 
tumbre que florece en muchos Obifpados de eños Reynos, de que los CIc-J 
rigos, afsi de menores, como de mayores Ordenes , y también los Presbyte-í 
ros, aunque no tengan oficio , ni beneficio Eclefiaftico , afsiftan con fobre- 
pelliz , ó otro habito correípondiente, los Domingos , y Fieftas de Precepto, 
á la Milla cantada Conventual, y á las primeras, y fegundas Vifperas, en las 
Iglefias á que eftuvieron afignados. Y exorta á los Ordinarios , en cuyo Te
rritorio no eftuviere introducida efta coftumbre , fe apliquen á introducir 1^ 
miíma praétíca,. y que cuyden con toda vigilancia , aísiftan los dichos Ecle-: 
fiafticos á las conferencias de Theologia Moral, ritos, y ceremonias fagradas* 
que deverán tenerfe ante fas Párrocos , ó ante las perfonas que depurare el 
Ordinario.

8 Lo o£tavo , manda fu Santidad , que los Prelados fupriman todas las Ca-i 
pellanias, ó Beneficios, aunque fean de Patronato Laycal , que no tuvieren 
cuerpo, ó congrua alguna. Y que en adelante, no fe confiera la Prima Ton- 
íura á perfonas que tengan derecho á Beneficios , ó Capellanias , ti fu renta 
annual cierta no alcancare regularmente á la tercera parte de congrua fuften- 
tacion; y para que no fe perjudique al drecho de Patronato, puedan los Pa
tronos preíentar para la obtención de dichos Beneficios , ó Capellanias á los 
que fueren llamados, ó les convenga, no como para Beneficios, ó Capella
nias , que pidan en los prefentados, la calidad de Prima Tonfura; tino como 
para Memorias, ó Legados Pío s  , y para que cumplan con las MiíTas , y demas 
cargas que les huviere impuefto el Fundador. -

9 Lo nono, que los Señores Arcobiípos , y Obifpos de Efpana, cuyden 
de qye los Párrocos en fus Igleíias, por si miímos, ó citando legítimamente 
impedidos, por medio de Miniftros idóneos, expliquen á lusFeligrefcs, á lo
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menos los Domingos, y dias Feftivos, la Dodriná Chriftiana , é inftrayan i 
los Niños en los mifterios de ella , y declaren al Pueblo las virtudes que 
deven fegüir, y los vicios de que deven apartaríe 5 reípedo de que los di* 
chos Párrocos no pueden efcuíarfe de ella gravifsima obligación perfonal, aun
que pretexten fu omiüon con motivo de aver en otras Igleíias , ó Conven
tos , frequencia de Sermones , ó explicación de Dodrina Chriftiana , ni por 
coftumbre encontrarlo, aunque fea inmemorial, porque íiempre es deprava
da. Y que aviendo algunos Párrocos, que no fean idóneos para exercer por 
si eftos Minifterios, los Señores Obifpos pongan en íu lugar Miniftros, que 
los fubftituyan, aíignandoles eftipendio competente de las rentas de fus Cura
tos, y que en adelante no fe confieran Beneficios conCura, á los que no fue
ren aptos para cumplir por si miímos citas obligaciones, . -

10 Lo dezimo, que no fe interprete con finieítra inteligencia la conílitu¿ 
don de San Pío Quinto , que difpone la congrua , que deve afignarfe á los 
Vicarios perpetuos, que exercénCura de Almas en las Igleíias unidas á otras¿ 
Monaílerios, Colegios, Beneficios, ó Lugares Pío s 5 y que quando expecifi- 
ca, que no fean mas de cien efcudos, ó menos que cinquenta , fe entienda 
hablar de efcudos de plata, de moneda Romana y que al prefente confia cadaf 
uno de diez reales de plata.

11 Lo undezimo, que qnando en las otras Igleíias Parroquiales fuere nc* 
CeíTario, ó conveniente, por alguna juila caufa nombrar Regentes, Coadyu
tores , ó Tenientes de Cura, pertenece á los Señores Obiípos afignar la con
grua , y falario que á íu conciencia, y arbitrio eftimaren competente y que 
los Tenientes, ó Regentes nombrados por los Párrocos, han de íes exprefla- 
mente aprobados por los Ordinarios , fin que baile tener antes licencia de 
confeflar; y que filos Párrocos fueren omiíos en nombrar dichos Tenientes, 
ó los nombrados no fueren idóneos, ó no los nombraren dentro de el termi
no competente, que íe les feñale , lo haga el Ordinario , afignando un fala- 
rrp congruo , y que executado , fubfifta fin embargo de qualquiera contra
dicción , exempeion, apelación , ó coftumbre en contrario, aunque fea in* 
memorial. . , t
.1 2 Lo duodezimo, que fiempre que aya necefsidad de nombrar Tenien

tes , ó Vicarios , por los motivos arriba dichos , ó por la diftancia de los 
Lugares , ó dificultad de los caminos , que eftorven á los Fieles la percep
ción de los Sacramentos, y venir a fu Iglefia á los Divinos Oficios, efté en 
el arbitrio de los Señores Obiípos , fin embargo , de que lo contradigan los 
miímos Párrocos, deftinar otras Igleíias en el diftrito de la Parroquia, en las 
quales, otros Sacerdotes coadyutores de los Párrocos adminiftren los Sacra
mentos , ó puedan erigir nuevas Igleíias , con defmembracion de la antigua, 
y principal, y conftituyr en las afsi erigidas nuevos Curas, aíignandoles pa
ra íu fuftentacion , de las rentas de la Iglefia Parroquial antigua , lo que 
juzguen conveniente , para que , ó como coadyutores de los dichos Parro* 
eos , ó como diftintos , é independentes , exerzan la Cura de Almas , y 
que efio íe execute fin embargo de qualquiera apelación, ó inhibición.

Lo dezimotercio , que fegun lo diípuefto por el Santo Concilio de 
Trento, fe guarde á los Señores Obifpos , todo el honor , y preheminencias 
que fe deven , y competen a fu dignidad , y que tengan en el Coro , Ca
bildo, Procefsiones , y otros aótos públicos, el primer lugar , y la principal 
autoridad en las demás cofas , y negocios 5 íobre que deroga fu Santidad- 
qualquiera coftumbre inmemorial encontrario , Privilegios, ó Etlatutos, aun
que fean defde la fundación, juramentos , íentencias , ó concordias, que en
contrario íe aleguen , las quales folo obliguen á (us Autores.

14 Lo dezimoquarto , que confiando por experiencia , los graves incon-^ 
venientes , y daños que fe figuien , de admitir á la Religión mas íugetos 
de los que pueden mantener las rentas de los Monaílerios , ó Con-* 
ventos > defeando fu Santidad remediarlos , y que prevalezca en devida ob^ 
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rervancia la difciplina regularmahda ; y cómete al IluftúCsimo ; y Reve- 
rend^mo Señor Nuncio Apoftolico de Efpaña , que aplique todo cuyda. 
do i que no fe admita mayor numero de Religiofos , o Rebg.ofas , que 
los que los Conventos pueden mantener con fus propias rentas, o acoíium- 
bradas ^°;™;moqu.into , mandl fu Santidad , que para fer promoveos i 
Ordenes los Regulares , fe guarde en todo el Decreto de la Sagrada Congre» 
eacion de Cardenales, aprobados por la Santidad de Clemente Odavo, en 
fs. de Marco de 1596. el qual previene , que los Superiores Regulares no 
puedan dar Dimifíbrias á fus fubditos , tino cometidas al Señor Obiipo ,en 
cu va Diocefi retiden; excepto en calo de Sede Vacante , o que el Diocefa- 
no fe halle aufente, ó no aya de celebrar Ordenes , y entonces en las Di- 
miflorias dirigidas a otro Señor Obiípo , fe ha de hazer cxprefla mención de 
h aufencia, o caufal que occurra i exceptuando de ella diípuíicion a aquellos 
reculares, que tienen Privilegio de la Sede Apoftolica , delpues de el Lona- 
lio de Trentoiy que los Señores Obiípas , fmo eítuvieren entermos, o im
pedidos , deven celebrar Ordenes en los tiempos edablecidos por drecho en 
fu Iclefia Cathedral , llamados , y prefentes los Prebendados de ella , o en 
otr^efta de fu Diocefi, la mas digna ; ft P^VTfa’b^
Y que”porque no aya incertidumbre', o incomodidad de laber li ha de celea 
brar, ó^o^l SeñorObifpo , lo prevenga por edicto un mes antes, defuew 
te que fino refolviere tener Ordenes , lo entiendan los Regulares , y les íea 
íic’iro paffar á recibirles con Dimiabrias de fus Superiores, dirigidas a otro Se^

¿zbnofexto , que los Señores Obifpos executen puntual , y zeloa 
famente lo que eltá difpuetto , en orden a la claufura de los Monaftenos de 
Religiofas ^y fobre la entrada prohibida en ellos , por Decreto de el। ^aiHO 
Concilio de Trentó.y por cOpílitucion de la Santidad de Gregorio XIII. exi 
pedida en % de Enero de 1575. en los de fu filiación,con La autoridad Or, 
diñaría v en los exemptos con la Delegada Apoíiolica.

17 Lo dezimofeptimo , declara fu Santidad , que los Sacerdotes, afsi Sea 
cútales, como Regulares, que tienen licencia de ConfeíTar .limitada a cier
to tiempo , lugar , ó genero de períonas, no puedan adminittrar el SantoS*, 
cramento de la Penitencia . excediendo en manera alguna de las 
nes fin embargo de qualqmera Privilegio , aunque lea el de la Bula de la 
Santa Cruzada y renovando , y confirmando la coníhtucion del Señor Ino
ce o X L en 19. de Abril de 1700. declara fu Santidad , que el Pnv, egio 
de l^Bula de la Cruzada , no fufraga á perfona alguna para elegir Confellor 
Secular ó Regular, fino que efté aprobado por el SeñorObifpo, que aítual- 
mente governate , en cuyo territorio fe hallan los penitentes ; de tal fuerte, 
que no^irve para fer elegido el Confeüor por dicho Privilegio ..citar aproba
do por otro Señor Obifpo , ni aun por el milmo Diocefano de el ter"roMO 
en que fe adminiftra el Sacramento , 11 huviere muerto , o renunciado el 
Obilpado, por quanto ha de fer precifamente aprobado por el Señor Obif. 
no actual; advirtiendo empero , bailara que ella aprobación fea tacita , ello 
es que ño fe aya rebocado al Confellor , por el actual Señor Omípo , la 
qué de íu anteceSor tenia, ó que no aya cfpirado la concedida a cierto tiem
po ■ y declara afsimifmo , que las confefsiones que fe hizieren contra lo dií- 
puefloyen elle Capitulo,y Conltitucion arriba referida, ion nulas, y de nm-, 
^Va'Lo’dez^^ los Regalares no puedan oyr confefsionM de
Religiofas , aunque lean fugetas á íu Religión , y govierno , lin que a mas 
de la licencia de fus, Prelados Regulares , la tengan también exprefla de el 
Señor Obifpo Diocefano , precediendo para ello fu examen , y aproba
ción , no obftantc qualqmera coltumbre que fe alegue , aunque fea mmci 

jmoriaL J-o
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Ld dezímo rionó ; qué de viéndote 5 íegúh ló diípuefto por el Santó 
Concilio de Trento, deftinar dos, ó tres vezes en el año Confeflbres extra
ordinarios, que oygan las confeisiones de todas las Religioías 5 fi los Prelados 
Regulares fueren omiíos en embiarlos á los Monafterios de íu govierno, ó 
los que depuraren hieren fiempre Religioíos de la miíma Orden , y no’de 
otra, ó Sacerdote Secular , á lo menos una vez al año 5 puedan los Señores 
Obilpos, íegun íu arbitrio, y conciencia deftinar Confeflbres extraordinarios 
para dichas Religioías, ím que con titulo, ó pretexto alguno pueda impedirte 
por los Prelados Regulares. r

20 Lo vigefimo , que los Señores Obifpos quiten , y deftierren qualef- 
quiera abufos que le huviefíen introducido en las Iglefias de fu Obilpado, afsi 
Seculares, como Regulares; y los que fueren contra lo que preícrive el Ce
remonial de Obifpos, Rubricas de el Miflal, Ritual, y Breviario 5 y fi con
tra lo difpuefto por dicho Ceremonial, fe alegare coftumbre inmemorial, def- 
pues que reconofcan , ó que no íe prueva legitimamente , ó que proba
da no deve fufragar , por no fer razonable , procedan á la execucion de 
lo que ordena dicho Ceremonial , íin admitir apelación en el efeto fuf-, 
peníivo. - ■

21 Lo vigefimo primo , que en la miíma conformidad los Señores Obif
pos ,- ufando en cafo necellano de la Jurifdiccion Apoflolica- Delegada , ío^ 
liciten, cumplan exactamente los Eclefiafticos Seculares , y Regulares, todo 
lo que fe previene en el Decreto de obíervandis, & evitandis m celebratio- 
ne Miflarum de la Seísion 22. del Santo Concilio de Trento , procediendo 
contra los que contravengan , íin admitir íobre efle aflumpto apelación , en 
el efeCto íufpeníivo, y refervando tan folamente en el devolutivo íu recurfo 
por via de declaración de la Sagrada Congregación de los Señores Cardenales,* 
interpretes de dicho Santo-Concilio, .

23 Lo vigefimo fegundo, que por quanto la Santidad de Clemente Un- 
dezimo , de feliz memoria , por Decreto de 15. de Deziembre de 1702. 
ordena, que ningún Sacerdote, aunque fea Regular , de qualquier Inftituto, 
Orden , ó Congregación, celebre , ni pueda celebrar Milla en los Oratorios 
particulares, erigidos en virtud de Indulto Apoftolico, los dias mas folemnes 
de las Paíquas, ni en otros de el año , mas que una vez, y que efta aya de 
fer antes de el medio dia ; y afsimifmo prohibió el ufo de Altar Portátil, 
declarando eftar derogados qualeíquiera Privilegios que fobre eflo íe pre
tendan alegar por dichos Regulares, ó otros , fobre lo qual manda á los Or
dinarios procedan contra los tranfgreflbres de efle Decreto, por ceníurasEcle- 
íiafticas, y otras penas, ufando, en cafo neceflario, de la facultad Apoftoli- 
ca, que fe les comunica : Renueva fu Santidad efle Decreto , para que fe 
obferve puntualmente, y anade la prohibición de poder erigir dichos Regu
lares Altar en fus Celdas, ó Apoíentos, dentro de fus Monafterios, con ef- 
pecial , y nuevo encargo á los Ordinarios , fobre la obíervancia de todo lo 
aqui expreflado , declarando, que tan íolamente íe permite á los Señores Obif
pos , erigir Altar fuera de fus cafas , en otras donde fe hallen para oyr , o 
dezir Mifla, con motivo de vifita, viages, y otros cates permitidos por dere
cho , y que en dicho Decreto fe declaran,
• 23 Lo vigefimotercio , que fe guarde , y cumpla todo lo difpuefto por 
€1 Santo Concibo de Trento , en la Seísion 25. de Regularibus , declarando, 
que la amplifsima derogación de qualeíquiera prefcripciones , coñumbres, 
aunque inmemoriales, Privilegios , aun los que íe llaman mare magnum , ó 
concedidos in limine fundationis, y conftituciones, ó reglas juradas , que te 
expreflan en el capitulo ultimo de la referida Seísion , fe extiende , no fo- 
lamente á lo contenido en dicho ultimo capitulo , fino también á todo lo 
contenido en todos , y cada uno de los demás antecedentes de la mif- 
tna Sefsion.

34 Lo yigefiiDoquanp , que qu^ndo los Ordinarios en eños Reynos de
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tra algunas P Tribunales Superiores , a quienes fe ha de citar, 
y oy ,’d: «ín feguirlas en grado de apelación ( porque de ouo modo los 
y yr.ñ ortor no le excufen de las penas merecidas por derecho. ) Y 11 ello reos fin atior no te exci H rebocatoria pronunciada en la íeguo- 
í." I’fe" y de ningún efeto., y en ?al cafo devera executarfe

fo1: *a y TdaioEbferva 
2$ l o  vige. anelaciones , ó inhibiciones de el Fuero Eclefiaftia

&,Tasar?s« a  í
Lo vigefimo fextó, que en quanto a los Juezes, =onfetvadores , y fus

gorio Dezimo quinto , cor1 executores de fus mandatos deverán
o.^, b. a.

fu deputacion ,y comiísion. fu á 1qs Efpafioles 

rodos , y “da d= 1 o puntual obediencia , y obfequio que fiempre

autos y mandatos que en fu‘ g^eídfcho Co^cmo T fi'de^ues no

S“e ¿ma efoécifica , ó concedido, de nuevo , ni eftatu- :oUV^'concoma fino ThalSe exprúflamente confirmada por la mifma 

f fie m -poco m

^e XX: 6 P=o^™l ,

ndo por Juez_C°";P«^ ’ ? contra los referidos Decretos Conciliares, 
autoridad de cofa juzgada y q fu liva , fmo que
? Hrp de ia aneiadon “fe ayan de cumplir precitamente, y poner en 
fin embargo p executados entonces, y no antes , fe ad» 

•ceptuando lo que per e Breviario , de lo qual tocará fu conoci- 
R?man°, Rubncas de ff.0 , dandoles jUr¡fdiccion privativa 
nuento a la■S^ada, Co gxecuwres de efta Bula , para hazCr fe obferve 
•dablemente y para declararla , e interpretarla en qualefqmera dudas que 
inviolablemente, y pa^^ ella, y para confirmar, ó rebocar los autos, o 
providencias que dieren los qUe lo^ue^en ella coXrmLad 
adS ÍX Sagraga Congregación , con aprobación del Romano
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8 ’ . 
Pontífice,dinma' radicalmente la duda /poniendo perpetuo filencio alas par^ 
tes, y fin que fobre ello fe admita reclamación alguna.

28 Lo vigefimo odavo, determina fu Santidad, que efta fu Apoftolica conf- 
titucion ha de tener, y tenga perpetua eftabilidad, y firmeza, declarando irri
to, y nulo quanto encontrario fe atentare, por qualefquiera JuezesOrdinarios, 
Delegados, aunque fean Legados, ó Nuncios Apoftolicos, á los quales todos, y a 
qualelquiera de ellos quita la facultad de juzgar, ó determinar en otra forma.

Finalmente, deroga íu Santidad la regla de Cancelaria , de jure qutefito non 
tollendo , y qualefquiera coftumbres, ó prefcripciones, aunque lean inmemoria
les, todos, y qualefquiera eftatutos, fundaciones, y Privilegios, aunque motu 
propio fe ayan concedido á qualefquiera Congregaciones, Conventos, Monaf- 
terios, y Ordenes, aísi Militares, como no Militares, que encontrarlo de lo 
contenido en la prefente conftitudon pudieran alegarfe, aunque íe necesitara 
hazer mención exprefia de ellos , y cada uno de ellos , extendiendo lo dicha 
derrogacion con las claufulas mas exprefsivas, y vigorofas que praéiiea el cfti- 
lo de la Curia Romana.
< Y para que la dicha Apoftolica conftitucion venga a devido cumplimiento 
en efte nueftro Obifpado, y que éfte no tenga contravención en los calos , y 
cofas que por razón de la planta, y govierno de la Dioceíi , y los modos de 
pradicar algunos capítulos de ella , no aya duda, ó equivocación , y para la en
mienda de algunos abufos que fe mantienen en efte Obifpado, fin embargo de 
nueftros ediétos, antes promulgados, afsi como para declarar nueftra intención 
en quanto á la inteligencia , y obíervancia de dicha Bula, devemos prevenir, y 
mandar por efte nueftro Ediíto; y prevenimos , y mandamos, refpeto de los 
capítulos que necefsitan de declaración, lo figuiente.

Primeramente, en quanto al capitulo primero, fiendo los que enefteObif- 
padq fe llaman Beneficios de Patronato Laycal, con llamamientos de íangre , y 
qualidades de antelación, esquafi fiempre precifo concurran diferentes perfo- 
nas á la opoficion de ellos; y para hazerla íe requiere eftén Ordenados de Pri
ma Toníüra, la qual pretenden los mas , folo con el fin de habilitarle , y fe/ 
guir el derecho que prefumen tener á dichos Beneficios , de lo qual le origina
ria fruftarfe el fanto fin de efte capitulo, y otros muchos inconvenientes" que 
experimentamos; ocurriendo á efte reparo declaramos : Que qualquíera perío- 
«ia que tenga , ó entienda tener derechoá Beneficio Eclefiaftico vacante, y in
tente oponerfe a fu obtención en juizio, le bailará el íer habilitado por Nos, 
en virtud de Cédula , despachada por nueftra fecretaria de Camara, prefenran- 
dola en nueftra Curia Eclefiaftica , como fi fueífe titulo, ó Cartilla de Prima 
Toníüra, fin que por falta de éfta fe le deva, ni pueda opener defeto, ni nuli
dad alguna por fus coopofitores 5 y llegado el cafo de averíe declarado por 
nueftro Vicario General la perfona á quien pertenece dicho Beneficio Eclefiafti
co , fino tuviere la qualidad de hallaríe Tonfurado, fe nos participará para con- 
ferirfela, y fer inftkuydo en dicho Beneficio. Y mandamos á nueftros Vicario 
General, Procurador, Fifcal, Abogados, Notarios , y Procuradores de nuef
tra Curia, lo tengan afsi entendido, y lo obferven en las lites , y caufas que 
huviere Beneficíales, fio que pueda alegarle en algún modo contra las parces, 
Ja referida circunftancia de no eftar iniciadas de Tonfura. Y aísimifmo manda
mos , que los que detuvieren fentencia , ó eften para obtenerla en fu favor 
fean examinados en Doctrina, Latinidad, y prefumpta habilidad, y quedefdc 
luego que pretendan ,en el modo dicho, ordenarfe de Tonfura, traygan ha
bito Clerical 5 y que aviendo obtenido colación de el Beneficio , íe adfcrivan 3 
la Iglefia donde efte fundado para fervir,y refidir en ella, excepto por caufa 
de eftudios, ü otra jufta, que con nueftra licencia eften aufentes.

En quanto al íegundo capitulo , mandamos que todos los Ordenados de 
Menores , ó Tonfura , tengan , ó no Beneficios Ecleíiafticos , y los confti- 
tuydos en Ordenes Mayores á titulo de Capellanías , ó Patrimonio , y que 
«o poiTean Beneficios, fetvideros en alguna iglefia, dentro de dos meíTesdc

• la
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9
lá publicación de eftetdíño, concurran a efta Ciudad, yparefcan ante Nos 
con los tirulos de fus Capellanías, Patrimonios, y Cartillas de Ordenes , pa
ra que les afanemos Iglefias de fu refidencia , y habitación , y lo cumplan 
afsi con apercibimiento, que pallado dicho termino , y certificándonos de m- 
iufta morofidad , ó inobediencia , paífaremos a declarar a los no Ordenados 
in Sacris, por excluyóos de el Fuero Ecleíialtico 5 y á los que lo eften , los 
compeleremos por los remedios de el derecho 5 y los Retores , Vicarios, y 
Recentes depurarán defde luego, á cotia de las fabricas cíe fus Igleiias, un 
libro en que atienten , y den por atigrados en ellas , reípeótive, los Benefi
ciados que huviere en cada una , y los demás Capellanes de Menores , o 
Mayores Ordenes 5 y aísimifmo los de Menores , aunque no tengan titulo, 
luceo que prefenten nueftra atignacion , para que en fu virtud firvan en fus 
Metias, como abaxo fe dirá , excepto aquellos que con nuetiro beneplácito, 
yD licencia eften aufentes con motivo de continuar fus eftudios , o por otra 
caula , con nueftra aprobación , la qual fe deverá prefentar á dichos Curas, 
para que les confie el motivo de fu auíencia ; y que quando etie cele , o 
buelvan de fus eftudios , les obliguen á afsiftir en fus Iglefias, para exercer 
los minífterios de fu Orden : y de lo contrario , los dichos Curas devan dar 
avifo , como también, ti fu proceder no fuere ajuftado, o no trageren ficm-i 
pre habito Clerical : de todo lo qual Nos informen , afsimifmo en la reln 
¿ion , ó reípuefta de las publicaras , quando pretendan afcender á otras Or-i 
denes y ti frequentan los Santos Sacramentos de Confefsion , y Comunión, 
á lo menos una vez al mes , fin cuya certificación no afcenderan á dichos
Ordenes. . _ n n 1

En quanto al quarto , aunque el Santo Concilio , y efta Bula no piden 
iguales requiíitos en los que han de fer promovidos al Subdiaconado , como 
al Sacerdocio , por quanto muchos por fu protefsion , y otros por legitimas 
caufas, deverán , ó podrán fer difpenfados en los interfticios , y por elfo no 
tendrán á cafo tiempo para proporcionarfe los mas hábiles, declaramos, que 
aquellos que fe prefuma devan fer difpenfados en dichos interfticios, no (eran 
admitidos al Orden de Subdiáconos, fino eftuvieren capazes de admimftrar Sa
cramentos , inftruyr al Pueblo , y que tengan inteligencia competente en las 
materias Morales.

■ - En quanto al fexto capitulo mandamos , que todos los Eclehalticos de 
cfte nueftro Obifpado, ufen fiempre de habito largo , y talar negro , y que 
reformen el cabello al igual de las orejas, y que no puedan traer peluca, o 
pelo poftizo, y que de camino eftilen equivalente habito negro , íotana , o 
cafaca , pero fin mangas al huelo 5 y renovamos lo eftablecido en nueftros 
Edidos , y mandatos antecedentes , para que ninguno de dichos Ecleíufti- 
cos ufe de el trage de Alpargatas, ni gorros blancos, y que los de Menores 
anden fiempre con corona abierta , proporcionado al grado de el Orden que 
huvieren recibido , con quienes deva entenderfe también el mifmo trage , y 
habito que arriba (e preícrive 5 y ordenamos , que ningún Ecletiafiico lleve 
anillos en las manos, efpecialmente quando exerciere algún minifteno en la 
Iglefia; y mas para el Santo Sacrificio de la Miflá, y que ni los ^acriftanes den, 
ni en las Sacriftias fe permita dar las Sagradas Veftiduras á Sacerdote algu
no , que no ande con el habito fobredicho , ó que lleve peluca , o anillo, 
todo lo qual mandamos obfervar, y que fe obferve en virtud de íanta obe
diencia , y de la que fe deve á los mandatos Apoftolicos , y baxo las penas 
eftatuydas por derecho , y con apercibimiento , de que fe procederá contra 
los inobedientes por mayor rigor 5 y que á los no Ordenados in Sacris , le 
declaran privados de el Fuero Clerical.
1 En quanto al feptimo capitulo mandamos, que todos los Clérigos de ci
te nueftro Obiípado, aunque no lo fean mas que de Prima Tonlura, tengan, 
o no renta Ecletiaftica , defde el dia en que fe publique efte nueftro Edióto, 
aísiftan en la Iglefia donde eftuvieren afignados , con íobrcpelliz , o roque-
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Id
te, todos los Domingos , y días de Fiefta > á la Mida mayor, ó Conven^ 
tyal , y en las primeras , y íegundas Vifperas de los referidos dias 5 y los 
apuntadores de ios Coros tendrán obligación de apuntar fus faltas , y los 
Curas de zelar que los apunten , y de darnos cuenta de el modo de portar- 
fe en la dicha reíidencia 5 lo qual fe entiende no citando aufentes con nuef- 
tro beneplácito , por las caulas arriba dichas : y relpeto de que por nuef- 
tros Edi¿tos y autos de vifita hemos difpucflo , que en todas las Iglefias 
de elle nueítro Obiípado , tengan los Clérigos conferencias de materias Mo
rales, y Ceremonias de el Miílal , y Breviario Romano 5 por el preíente re- 
Dpyamos cite orden , y mandamos fe profiga puntualmente en lu obfervan-, 
cía , y que afsiítan á ellas los Ordenados in Sacru : y los de Menores que 
huyiere en cada Pueblo , aunque no tengan Beneficios , ni Capellanías 5 y 
que los Curas apunten igualmente íus faltas , y eípecialmente nos avifen de 
el modo con que han cumplido , quando huvieren de fer promovidos á 
otros Ordenes. ■

* en quanto al capitulo oétavp , ordenamos, y mandamos, que los Re- 
tpres, Vicarios, y demás Curas de nueítro Obiípado, dentro de quinze dias 
primeros figuientes á la publicación de cite nueítro Ediéto, remitan á nueílra 
Qecretaria de Camara , relación clara, y diílinta de todos los Beneficios que 
huviere en íus Iglefias , que no tengan cuerpo alguno , ó que fea muy te
nue ; y afsimifmo , de las Capellanías colativas , y la renta , ó cuerpo que 
tuvieren, los pofleedores de dichos Beneficios, y Capellanías, y Jos que ef- 
ten vacantes, para que los que no tuvieren congrua alguna, ó menos de la 
tercera parte de la que preferiven las Synodales de eíte nuefiro Obifpado, fe 
declaren autentica, y• efedivamente por fuprimidos , y fu renta por agrega
da a las dichas Iglefias , como por el preíente los íupriftiimos fin periui- 
zio de los Patronos Eclefiaíticos , ó Legos , conocidos por tales , á quie
nes íe referva fu derecho, para que ufen de íu Patronato en dichos Benefi-, 
cios, y Capellanías, rerpeflive , como de memorias y -y Legados Píos.

... En quanto al capitulo nono, mandamos, que los dichos Retorcs /Vica-i 
ríos , y demás Curas de elle nueítro Obifpado, en cumplimiento de lo pre-^ 
venido en el , y de fu mas eílrccha obligación , por si , ó en caío neceífa- 
rio por fus Tenientes , y otras períonas capazes , haziendo todos los Do
mingos^ dias de Fiefta, feiíal con campana, ó por otros medios que diña
re la razón del propio cargo, y zelo de la falvacion de las almas, ) convo
quen a fus Fehgreíes, en uno de tres tiempos de el dia, fegun la difpoficioo 
qe el Lugar, y períonas que en él habitan , ó por la mañana defpues de la 
Milla del Alva , ó á las dos horas de la tarde, ó al ponerfe el Sol, y explir 
quen á íus Fieles la Doctrina Chriüiana, enfeñando, inítruyendó, y pregun
tando á los Niños, y Jobenes , los Mifterios de ella, declarando al Puebla 
laa virtudes que deven íeguir, y los vicios de que deven apartarfe. Y por lo 
que toca áelta Ciudad, mandamos, que el Vicario de nueílra Santa lglefia,y 
los de las líete Parroquiales-, alternen entre si, como acoíiumbran , todos los 
Domingos,y días Feftivos, haziendo feñal en lalgleíia, que eíten en turno 
defuerte,que á las dos de la tarde íe empiezo la explicación de la Doélrina; 
y á mas de el cuydado con que zelaremos fobre el cumplimiento de cita im- 
portantifsima obligación , encargamos la conciencia a todos los Fieles EclefiaC- 
ticos,y Seculares de eíte nueítro Obiípado, para que nos prevengan, y den 
cuenta, fi en ello huviere falta, ó notable deícuido ; y porque entendemos 
que le ay, en que los Curas los Domingos en la Miílá Mavor, no promulgan, 
y adviertan a íus Feligrefes, los dias F-ftivos, ayunos, días en que le íaca 
4gima de Purgatorio, y otras difpoficiones de la Igleíia, muy dignas de nota, 
qúe en cada femana ocurren, mandamos lo executen puntualmente, como lo 
previene el Ritual Romano.

En quanto al undezimo capitulo , mandamos , que los Retores, y Curas, 
que al preíente tienen,6 neccfsitan,ó quieren tener Regente la Cura en íus

<' ' ■ Pav
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Parroquias, no puedan admitirlos á la dicha regencia , ni mantenerlos de oy 
en adelante en ella, fin nueítra efpecial aprobación para regentar, de que les

^onítar Prlmero a dichos Curas , y declaramos, no bafta el tenerla para 
adinmiltrar el5anto Sacramento de la Penitencia, y fufpendemos de la admk 
niftracion de Sacramentos a los aduales Regentes , fi dentro de quinze dias 
delpues de la publicación de elle Edicto, no comparecieren á folicitar nueítra 
aprobación, ím la qual, ni aun los dichos Curas pueden delegar la facultad 
de admimítar Sacramentos. ° ■

En quantc.al capitulo veinte, y veíate y uno, por quanto hemos entendió 
do, que en efts nuellro Obifpado regularmente no le obíerva, fegun lo pcr-i 
fuade la piedad chriftiana , y lo preícnve el Ritual Romano , y el Cclarau» 
gultano ,dc que ufamos en eíte Reyno, y le púdica en todo Pueblo Chrif^ 
nano, la (agrada ceremonia,de que las mugeres deípues de convalecidas de 
fus partos, quando han de acudir la primera vez á la Iglefia, lleven á prefen. 
tar el Niño, ó Nina, y dar gracias á Dios, por los beneficios que les na he^ 
cho,y haze, íicndo introducidas por fus Párrocos en la Iglefia, con una vela 
en la mano, y con las oraciones que el dicho Ritual previene, teniendo algu. 
ñas, o las mas, la devoción de que ie celebre una MiíTa en acción de graciass 
exortamos a todas las mugeres, le arreglen á cita fagrada ceremonia, por fec 
tan admitida de toda la Iglefia Carbólica , y reprefentativa de la que Maris 
Santiísima N. Señora hizo , en la religioía acción de prefentar en el Templo a 
lu Saniiísimo Hijo; y declaramos, que las mugeres no tienen obligación á dac 
otro derecho al Cura (fino quifieren por via de limofna ) mas que la cande
la, que deven llevar á ofrecer, y que también (era voluntario en ellas el ha-i 
zer, o no, celebrar Milla , y que quando la encarguen, cumplen con dar la 
limolna determinada por las Synodales.
1 porque hemos obfervado en la adminiftracion del Santo Sacramento da 
Ja Confirmación ^variedad en el modo de traer los Niños para recibirle, fal
tando a lo que diípone el Ceremonial , y á la decencia , y reípeto de cite 
Santo Sacramento, y de la (agrada materia con que íe adminifira: mandamos, 
que las perfonas que le huvieren de recibir, traygan una cinta , ó venda de 
hen^o, la qual fe ha de atar en la frente de el confirmado , deípues de aver-i 
lela lavado, y mantenerla á lo menos por todo el dia , y deípues fe ha de 
quemar la dicha cinta, ó venda, ó dedicarfe a ufos que no fean profanos; y 
por ningún cafo han de quedarle con ella los Eclefiafticos , ó perfonas que 
alsiíten á dicha Confirmación, por fer contra el fanto fin, y veneración con 
que nueítra Madre la Iglefia preferive efta ceremonia. Y para que la promul-s 
gacion de todo lo referido, y de los Decretos contenidos en dicha conftitu-i 
CionApoftohca, fe extienda en todo nuellro Obiípado , mandamos á los Re^ 
tores, Vicarios, y demás Curas, que con efeto lean, ó hagan leer en cada un^ 
de fus Iglefias, al tiempo de la MiíTaMayor, en uno, ó mas dias Feftivos ef- 
te nueítro Edióto, de el qual fe les embiaran dos exemplares, el uno para que 
le publique, y comunique á todos, y el otro-para que fe lea al Clero de ca-! 

a g eíia , convocándole para efte fin , y defpues fe ponga en el Archivo de 
c las, para que fe tenga prefente en los caíos que convenga, dándonos aviío 
de averio executado aísi, y también remitimos otros exemplares , por lo que

r 51 la relacion clue contiene á los Decretos de dicha conftitucion 
Apoítohca , para que en nombre, y con político recado nueítro le hagan paP 
lar los dichos Curas á los reverendos Padres Prelados de los Conventos que ay 
en efta Diocefis.

Y confiderando quan poco aprovecha lo que fantamente difponen las Lea 
yes, y Eftatutos, íiempre que por humana fragilidad falta folicitud,y zelo en 
os Superiores, y Miniftros, á quienes pertenece hazer execütarlos, obediencia 

en os Fieles, y fidelidad en los que deven obfervar, y dar avifo fiempre que 
e contravenga, para que íe calliguqn ; defeando quanto es de nneftra parte 

promover el cumplimiento de cita confthucion, mandamos, con precepto for
mal
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mal de obediencia, a los Miniñros de hucftra Curia,y á los Vicarios, Curas,- 
y Regentes‘de efta Ciudad, y de los demás Lugares de eñe nucftro Obiípa- 
do, zelen con ei mayor cuydado , y vigilancia la execucion de la expreflada 
Bula Apottolica, y de eñe nueftro Edi¿to, dándonos puntual avilo de quaU 
quiera ado que fe intentare encontrario , para que ocurramos al corrcípon- 
diente cañigo , y remedio, con que fe eftablezca, y afiance; ordenando, como 
ordenamos, hagan lo miímo los demas Fieles íubditos de nueftra jurifdiccion, 
con apercibimiento de que prócederemos contra los omifos , á executar las 
penas correfpondientes, que íerán mayores en aquellos á quienes por oficio, 
y miniñerio toca efpecialmente dar citas noticias. ■

Y fip embargo, de que el confentimiento, ó tolerancia nueñra,u de nuef
tro Tribunal, aunque fuefíe por tiempo dilatado, nunca deveria , ni pudiera 
juftificar, ó autorizar la tranfgrcfsion contra una expreíTa Ley Canónica,que 
diíponiendo (obre la reforma de la diíciplina Eclefiaftica, tiene por objeto el 
mayor bien univerfal de el Clero , y Eftado Eclefiaüico $ para mas notoria 
mueílra de nueftra intención, por Nos,y nueftra Dignidad Epifcopal, Jurif- 
dicción, y Tribunal, declaramos, y proteftamos , que no tan folameñte no 
permitimos,ni toleramos, fino que defde aora , y para fiempre repugnamos, 
y contradezimos qualelquiera autos encontrario, u!os,óno uíos , que preten
dan introducirfe, o alegaríe contra la preícnte conftitucion Apottolica, y ca
da uno de fus Decretos,

Otrofi, participamos á todos los dichos Fieles de nueftro Obifpado, como 
en el mes paflado de Febrero de efte prefente año, el Señor Fiícal de el Real 
Concejo de Caftilla, de orden de el Rey N. Señor, qne Dios guarde, decon- 
fulta de dicho Real Concejo, nos remitió en copia, una Bula deN. Santiísi- 
mo Padre, y Señor Benedicto XI1L que Dios proípere, defpachada en nueve 
de Setiembre de el año próximo paflado de mil fetecientos veinte y quatro, 
por la qual íu Santidad confirma el Edióto que mandó publicar fu predece- 
for, eí Papa Inocencio XIL de feliz memoria, en onze de Noviembre de el 
año paflado de mil feifeientos noventa y dos, en que prohíbe imperpetuum, 
gravar de ningún modo con penfion alguna las Iglefias Parroquiales, y qua- 
lefquiera Beneficios que tengan Cura de Almas , aunque fean de Patronato 
Laycal, y que lo obferven aísi los Ordinarios en fus provifiones ; como tam
bién, que no fe pueda admitir,ni admitan refignaciones, ó permutas de Be
neficios Curados, con referva de penfion para perfona alguna , por ningún 
titulo, aunque fea por razón de alimentos, y menos fe reíerve penfion fobre 
los dichos Beneficios, á confentimiento de íu mifmo pofleedor ; la qual conf
titucion manda fu Santidad , fe obferve inviolablemente, reíervando en si, y 
fus fuccffores, la facultad de imponer penfiones en dichos Beneficios, confi- 
derada la calidad de fu renta, Iglefia , y Lugar , y otras circunftancias que 
expreíTa á favor de las fabricas de dichas Igleíias , para ornamentos, y otras 
cofas concernientes al culto de Dios en ellas. Dadas en nueftro Palacio Epif- 
copal de la Ciudad de Teruel , a nueve dia^ del mes de Abril de mil feted 
cientos y veinte y cinco años,

Pedro Pheli'peObifpo de Teruel.

Por mandado de fu lluñrifsíma el Obifpo mi Señor, 

Kelloynj ZaYYaga Secret.
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